
OBJETO:

______________________________________________

COMERCIALIZADORA A TU PUERTA

 C.C. /NIT 92.529.319

ANA DELIA CARDENAS GUARIN

Ordenadora

C.C. 21.934.175

NIT: 811.015.194-8

AGOSTO 30 DE 2024

ACUERDAN:

ARREGLO DE SILLAS ESCOLARES DAÑADAS EN LA INSTITUCIÓN, INCLUYE SOLDADURA EN PARTES BRAZOS Y  

PATAS, ARRANCADAS Y SUELTAS, PINTURA DEL MISMO COLOR,  INSTALACION DE TORNILLERIA Y REMACHES 

SUELTOS

ACTA DE LIQUIDACIÓN No. L -07

Entre la Institución Educativa Fé y Alegría San José y  HUMBERTO JOSE RODRIGUEZ MONTES Representante 

Legal de la empresa de comercio COMERCIALIZADORA A TU PUERTA

______________________________________________

PRIMERO: Liquidar por mutuo acuerdo el Contrato/ la Orden Contractual de Prestación de Servicios y/o de

Compra Nro:  C -07

SEGUNDO: Declarar que las partes se encuentran mutuamente a paz y salvo por las obligaciones contraídas en

virtud del Contrato/ Orden Contractual, objeto de la presente liquidación. 

No obstante lo anterior, el contratista se obliga a responder en caso de cualquier reclamación presentada por

terceros a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA FÉ Y ALEGRÍA SAN JOSÉ, por actividades ejecutadas en desarrollo del

Contrato/ Orden Contractual, objeto de la presente liquidación.

INSTITUCIÓN EDUCATIVA FÉ Y ALEGRÍA SAN JOSÉ


